
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—— 

RESOLUCION No. 99-3-1-1- 409 

EDGAR COELLO GARCIA, 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO : 

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de transformación de la compañía de responsabilidad 
limitada “COMPAÑÍA DE TAXIS 13 DE FEBRERO CIA. LTDA. *“ 

en una sociedad anónima “ COMPAÑÍA DE TAXIS 13 DE FEBRERO 
S.A. “, aumento de capital y adopción de nuevo estatuto social, otorgada 

ante el Notario Quinto del cantón Cuenca el 19 de Mayo de 1999, con la 
solicitud para su aprobación; 

QUE, los departamentos de Intervención y Control, y, Jurídico de 
Compañías y Valores, mediante memorandos Nos. 251-IC-IC de 3 de Junio 

de 1999, y, 782-DJ-99 de 17 de Noviembre de 1999, respectivamente, 
han emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución N” 
ADM-99045 de 14 de Mayo de 1999, 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la transformación de la 
compañía de responsabilidad limitada“ COMPAÑÍA DE TAXIS 13 
DE FEBRERO CIA. LTDA. “ en una sociedad anónima “ COMPAÑÍA 
DE TAXIS 13 DEFEBRERO S.A. *“, el aumento de capital y el nuevo 
estatuto, en los términos constmies de la referida escritura, DEJAR sin 
efecto la disolución declarada mediante Resolución No. 95-3-3-1-417 de 23 

de Noviembre de 1995; y DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez en uno de los periódicos de mayor 
cireulación en Cuenca. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los señores Notarios 
Quinto y Segundo del cantón Cuenca tomen nota al margen de las matrices 
de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su
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0% ARTICULO: TERCERO DISPONER "que “al “Señor * Registrador 
-- * 7 Mercantildel cantón Cuenca :o"inscribá la escritura y esta Resolución; tome 

_ nota de tal ¡Inscripción al margen de la 2 constitución, y, siente en las copias 
las Tazónes del cumplimiento de'lo dispuesto en este artículo: 
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- ARTICULO CUARTO . DISPONER que se remita copia de esta 
Resolución 'á la Dirección Géneral del Setvició de Rentas Ihtérnas y al 
Director Regional del Austro del Servicio de Rentas, para los fines legales 
consiguientes. 

       

COMUNIQUESE.- DADA y * firmada en la Superintendencia de 
Compafiías, en Cuenca a 17 HOW. 1999 

AER García,  * 
INTENDENTE DE COMPAÑIJAS DE CUENCA 

DOYN FE; Que, he dado cumplimiento a lo, dispuesto en la prsente 
Resolución. Cuenca, a 24 de Noviembre ” de 1999. 

   

   

DOY FE: q 

resolución. Cuenca, 24 de noviembre de l. . 

IN - 
Dr Rubin Bin! Eme Mo E 

Notario 29 
Queda ins-



crita en esta fecha y bajo el N% 307 del REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con la escritura de transformación de: COMPAÑIA - 

DE TAXIS 13 DE FEBRERO. ¿CIA. LTDA., en una sociedad anónima - 
e. Nos 

denominada COMPAÑIA DE "AXIS 13 DE -FEBRERO S.A., aumento de 

capital; y, adopción de un nuevo estatuto; otorgada ante el 

Notario Quinto del Cantón Cuenca, Doctor. Francisco Cafrasco- 

, . Cda o” 
Vintimilla, el diecinueve de mayo de mil novecientos noventa 

   

     
   

   

   

y nueve. He cumplido con. lo dispuesto én /a presente Resolu- 

ción. CUENCA, VEINTI INCO “DE NOVIEMBRE MIL NOVECIENTOS NQ 
- Ao 

VENTA Y NUEVE, 'EL REGISTRADOR. 

REGISTRADOR "MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
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